
  

  
  

4) CESAR GALO MONTENEGRO PEÑA, por su 

7) JUANA SUSANA HIDALGO QUIRUMBAY, por sus propios derec! 

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA. 
COMPAÑÍA “COLEGIO PARTICULAR JOHN F. KENNEDY S.A.” 
CELEBRADA EL DÍA LUNES 30 DE NOVIEMBRE DEL 2015. 

En la Parroquia José Luís Tamayo, ciudad de Salinas, cantón Salinas, 
Provincia de Santa Elena, el día de hoy, lunes treinta de noviembre del 
“año dos mil quínce, siendo las diez horas treinta minutos, en el Auditorio 
de la Unidad Educativa y Compañía COLEGIO PARTICULAR JOHN F. 
KENNEDY S.A. ubicado en la Ciudadela Santa Paula, Calle 18 y Avenida 

15 (carretera La Libertad-Salinas) y vía. a Punta Carnero, se reunieron los 
accionistas de la compañía, señores: 

1) Lodo. JUAN ALBERTO GOMEZ CORDERO, por sus propios 
derechos como heredero y como ADMINISTRADOR COMUN, 
representando a sus hermanos y también herederos; Patricia 
Jackeline; Fernando David; y, Raquel Elena Gómez Cordero. Hace 

entrega una vez más de la copia de su nombramiento de 
Administrador Común, debidamente legalizado ante el Juez 17*, 

de lo Civil de Santa Elena, representando las 184 acciones 
ordinarias y nominativas del valor de UN DÓLAR de los Estados 
Unidos de Norteamérica, cada una de ellas; propiedad de su señor 
padre fallecido y accionista, señor Ab. JUAN GOMEZ, BURAU. 
Concurre acompañado de una Asesora Financiera, Ingeniera 
NEL Re tora enc (opa, de. ula de 

2) ALBERTO. DOMINGO MONTENEGRO PEÑA, por sus propios 
ldemhos: psobistano de 50, acciona ordinarias y mominativs del 
valor de UN DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica, cada 

una de ellas; 
3) CECILIA ELENA MONTENEGRO PEÑA, por sus propios derechos; 

propietario de 50 acciones ordinarias y nominativas del valor de UN 
DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una de ellas; 
Representada con Carta Poder por el ingeniero Cesar Galo 
Montenegro Peña, quien entrega la respectiva autorización escrita; 

propios derect 
propietario de 49 acciones ordinarias y nominativas del valor de UN 

DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una de ellas; 

     

5) JAVIER EDUARDO MONTENEGRO PEÑA, por sus propios 
derechos; io de 50 acciones ordinarias y nominativas del 
valor de UN DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica, cada 
una de ellas, Concurre acompañado de un Asesor Financiero, 
Ingeniero Enrique Castillo, quien entrega copia de su cedula de 
ciudadanía; 

6) LUIS FERNANDO MONTENEGRO PEÑA, por sus propios derechos; 
propietario de 49 acciones ordinarias y nominativas del valor de UN 
DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una de ellas; 

   
de 92 acciones ordinarias y nomínativas del valor de UN 

DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una de ellas; 
concurre en compañía del Msc. Guido Gómez, a quien delega la 

con voz y voto para el desarrollo hasta la 
culminación de la Junta. 

E 

; 
 



  

  

8) CARLOS XAVIER REYES HIDALGO, por sus propios derechos, 
propietario de 92 acciones ordinarias y nominativas del valor de UN 
DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una de ellas, 
concurre en compañía del abogado Ab. Carlos Alfago Vite, con Poder y 
Procuración Judicial otorgada ante el Ab. José Marcelo Mena Guerrero, Notario 

Tercero del cantón La bertad, el día 30 de octubre de 2015; a quien delega la 

propietario de 184 acciones ordinarias y nominativas del valor de 
"UN DOLAR decis Bstados UE ds Morteaticn; cada una de 

  

ELIAS VILLAO PANCHANA; y, actúa en calidad de Secretario de la Junta, 
el GERENTE titular de la compañía Tecnólogo LUIS FERNANDO 
MONTENEGRO PEÑA. El Presidente de la Junta, saluda a los asístentes y 

agradece su presencia, de manera especial por haber concurrido el día de 
hoy a la Convocatoria publicada el día Viernes 13 de noviembre del 2015, 

y 
mediante oficios * GO-UEJFKH 042 - 043 - 044 y 045 — 2015. El 
Presidente refiere que esta administración de la cual forma parte en. 
calidad de Presidente, se ha preocupado de implementar todas las 5 
normativas actuales y de transparentar las actividades y el manejo 
administrativo, a fin de que cuando concluyan su periodo para el cual 

fueron elegidos tanto el Presidente como el Gerente, la Junta de Ss 
“aunque las administraciones anteriores hicieron muy bien las cosas, 
Aulopes haya ninowo qui Tapieimenter! porta es penal tocadas | 

  

0 de respeto y sobre todo de honestidad, hizo posible que hoy el Colegio 
¡y- haya pasado los 50 años al servicio de la formación de tantos niños, 

y jóvenes que hoy como adultos forman parte de esta gran sociedad 
peninsular, — Por eso es que, al ya no estar presentes los accionistas. 

1 fundadores Abogados Pedro Reyes Lainez, Cesar Montenegro Laínez y 
E Juan Gómez Burau, la nueva generación que está al mando, conoce de 

"mejor manera cómo llevar a cabo una excelente administración y dentro 
de ese marco de responsabilidad, ha implementado con las Asesorías A 

2



  

  

administrativo, legal y financiero de la empresa... Me siento orgulloso de 
ser parte en esta ocasión, de la administración actual, a la que apoyo en 
todo cuanto se requiere y necesita para que ejecute las normas y 
procedimientos necesarios y salir adelante con los proyectos nuevos, 
Señor Secretario, sírvase elaborar la Lista de Asistentes, anotando la 
“nómina de los accionistas que concurren; la clase y valor de las acciones 
que representan, el número de votos que les corresponde y el porcentaje 
del quórum de instalación. Hecho lo cual y firmada la lista por todos y 

que se encuentra completo el quórum de instalación, por 
encontrarse el 100% del capital social pagado de la compañía, de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

conformidad con el siguiente detalle; y deja constancia que, también se, 
encuentra presente el Comisario de la Compañía CPA. Bolivar Yance 

LISTA DE ASISTENTES 
NOMBRE DEL ACCIONISTA. os oe | QuoRoM 

ACCIONES | VOTOSY | INSTALACION 
ORDINARIAS. | VALOR $ 

JUAN GOMEZ BURAU 
HEREDEROS: 14 10. a AN ALOTO OM CORO 

oz coRoIo 

so so 625% 
so so 625% 

s ” 55% 
so so 625% 

4, se exsx 

» » 1 

representante, con carta poder quien 
tendrá vor y woto en el desarralloy 
culminación dela junta)       
  

 



  

  

  CARLOS XAVIER REYES: 2 a 15% 
HIDALGO(Representado porel Ab. 

Carlos Alfago Vit, con poder y 
Procuración Judicial otorgada ante 

el Ab. José Marcelo Mena Guerrero. 
Notario Tercero del cantón La 
Libertad, el día 30 de octubre de 
2015) 
RAUL ELIAS VILLAO PANCHANA. 
(Acompañado porel Ab, Raúl Elías | 184 104 ax 
| Vilao Borbor como su Asesor] 
SIMON BOLIVAR YANCE ROCA q e 
(Comisario de la Compañia) 

  

  

  

    QUORUM INSTALACION: 800 800 100%         
  

    señor Comisario de la Compañía. — En consecuencia, el Secretario de la 
Junta, una vez que ha constatado el quórum y leído la convocatoria, 
manifiesta que la Junta se encuentra representada por ochocientas (800) 
acciones, que representan el 100% de la totalidad del capital social pagado 
de la compañía, que es de OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados/2, 
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23% 

6,25% 

625% 

 
 

6,125% 

6,25% 

 
 

 
 

      
JUAN GOMEZ BURAU 
JUAN ALBO GOMEZCONDERO, 
PRA CREA COM COROIO 
PAUL LEA COMIZ CORO 
ANO FEMANOO COME CORD       representada con Carta Poder, porel ngentero. 
Cesar Galo Montenegro Peña 

CECILIA ELENA MONTENEGRO PEÑA,     CESAR GALO MONTENEGRO PEÑA 

JAVIER EDUARDO MONTENEGRO PEÑA. 
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0,25% 

6,25% 

5,125% 

5,25% 

 
 

 
 

No aprueba. 

No aprueba 

 
 

            
    

 
 

  
    

ALBERTO DOMINGO MONTENEGRO PEÑA. 

CECILIA ELENA MONTENEGRO PEÑA, 
"representada con Carta Poder, porel ingeniero. 
Cesar Galo Montenegr Peña. 

CESAR GALO MONTENEGRO PEÑA. 

JUANA SUSANA HIDALGO QUIRUMBAY 
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El Magister Guído Gómez, en representación de la Accionista MSC. Juana 
Hidalgo, expone que no aprueba el informe porque hay detalles 
económicos que cambiarían la forma y fondo del balance y por tanto el 
informe del señor Gerente también estarían sujetos a cambios. 

El Ab. Carlos Alíago, representante del accionista Carlos Reyes Q.. 
manifiesta que rectificar significa corregir lo que no estuvo correcto. NO 
APRUEBA POR CONSIGUIENTE, si los cálculos del informe no están 
sustentados o fundamentados cada rubro no puedo aprobar dicho 

É i | 1 

! : i 

i | | i i 
2014, 

se provisiona y esa misma cantidad se envía al gasto, lo cual esto influye 
oi is, Lógicamente la provisión se la hace para lo que 

que tener. 
Respecto a lo que se viene hablando son acumulativos, pero en el balance 

| ! 

indicar porque en ese balance se hicieran en esos rubros para ratíficar 
porque esos valores se vayan a una perdida. 

el ing Interviene Enrique Castillo a petición y como asesor del accionista 
E 

,



  

La ley de educación dice que los valores remanentes sirven para invertir 
en mejorar en el colegio. Que esto lo deben explicar mejor los abogados - 

El Msc. Guido Gómez dice que no entra en discusión los pagos a rentas y 
a empleados, sino más bien que la administración debe buscar los 

recursos para el cumplimiento urgente de las obligaciones. Que los ADI, 
entran en el 2015 y no habría problema. 
La Ing. Marjorie Pesantes, expresa que la declaración del 2014, porque 
para aprobar elevar el costo de las pensiones, solicitaron la auditoria en 
24 horas para presentar el descargo del incremento de las pensiones y 
solicitaron todos y cada uno de los documentos y encontraron todos los 
'sustentos legales y contables revisando por rubros, planillas del 1ESS, el 
Ministerio de Relaciones Laborales, copias de la facturas certificadas por 
la administración y concluyeron que tienen un déficit y están emitiendo la 
respectiva resolución sobre lo solicitado y auditado. 
El abogado Carlos Alfago manifiesta, ya que los trabajadores no pueden 
ser perjudicados, APRUEBO, — pero recalco de que deben proceder la 
auditoria, 

El Presidente de la Junta indica que Habiendo concluido esta sesión, 
ruega a los señores accionistas, esperar para la redacción, lectura y firma. 
del acta respectiva. 

  

o 

la presente acta, y una vez redactada, se dío lectura a ella, la que es 
ra ai O 

horas. mínutos, en la misma fecha de 0 de noviembre e 2018 

nn A al 
Ab. Juan Gómes Burau 

Cecilia Elena Montenegro Peña, Cesar Peñas 
Accionista, representada con. “Accionista



 


